
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista La solicitud de Reconocimiento ofícial presentada por el Club De
portíivo "SAN CARLOS PALOMAR", con domicilio en el Km. 38 1/2, El Palo =
mar del Distrito de Chosica;$ CONSTDERANDO:

ar

Que el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecídos en -el Ant. 5% del D.L.22068, modifcatornio del Ant. 106% del D.L. 20555, pata ser neconocíido oficialmente y calífá£cado como Club Deportivo Comuni=
tao Vecinal, en anmonta con Lo ordenado por el Ant. 108"del D.L. 20555,
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida ¿nstitución deportiva cuenta con 53 asociados según el

no de Regístro presentado, de Los cuales 14 son deportistas en Fútbol,
Rbendo La entidad recurrente afílcanse defáínitivamente a la Líga de -
Útbol Amateur de Chosíca;

De conformidad econ el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5 y

2 13% del D.L. 22068;
Con Los ¿nfornmes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de -
La Of4cina de Asesorta Jurídica y con la opancón favorable de La Dirnec-2 ción Ejecut£va;

/

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SAN CARLOS PALOMAR" del—— Distrito de Chosíca, como Club Deportivo Comunitario
Vecínal, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación F£
Ssíca y Deportes. =

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolucón, con el. Acta de Constitución y2 Estatutos de la indicada entidad deportíva, permit£-rán su ns cripción en Los Regíst104 Pábliicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nscrtpción en
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en los RegistrosAdministrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

these y comunéquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-

(INRED) portivo "SAN CARLOS PALOMAR".

INFORME N? 076-0AJ-81

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- La entídad recurrente solicita del INRED su reconociímien
to como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo-
con lo informado por La Dirección Nacional de Deportes -
ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.5”po del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106*del D.L. 20555,
y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108"del D.L. Ni
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y De -
portes, así como con el Manual de Procedimientos nespectí
vO.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro
cede otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en -
aplicación de lo dispuesto porn el Ant. 108 "del D.L. 20555
y Ants. 5% y 13% del D.L. 22068.
La Resolución de su rheconocimiento, permitiná la nespeciód
va ¿nseripción en los Registros Públicos, con anneglo al
Y Es TUD:

Lima, 6 de abr£l de 1981
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